
ANTECEDENTE:

NUM.SOLICITUD DE 

COMPRA:

OBJETO DE 

CONTRATACIÓN:

FECHA DE 

ELABORACIÓN: 

ITEM CPC CODIGO BAAN DESCRIPCION
SE ENCUENTRA EN 

PAC SI/NO

SE ENCUENTRA 

CATALOGADO SI/NO

1 389240111 23500000041 CIERRE NYLON 15 CM NEGRO SI NO

2 389240111 23500000046 CIERRE NYLON 20 CM AZUL SI NO

3 389240111 23500000084 CIERRE NYLON 18 CM BLANCO SI NO

4 389240111 23500000135 CIERRE CONTINUO #10 NYLON NEGR SI NO

5 389240111 23500000148 CIERRE NYLON 80 CM VMI ABIERTO SI NO

6 389240111 23500000160 CIERRE NYLON 75 CM NEGRO ABIER SI NO

7 389240111 23500000216 CIERRE NYLON 20 CM VMI SI NO

8 389240111 23500000269 CIERRE NYLON 20 CM NEGRO #5 SI NO

9 389240111 23500000271 CIERRE NYLON 20 CM BLANCO #5 SI NO

10 389240111 23500000272 CIERRE NYL 18CM NEG#3 CURS DEC SI NO

11 389240111 23500000273 CIERRE NYL 25CM NEG#3 CURS DEC SI NO

12 389240111 23500000308 CIERRE NYLON 30 CM MARRON #3 SI NO

13 389240111 23500000310 CIERRE NYL NEGRO 80 SEMINV DEC SI NO

14 389240111 23500000326 CIERRE NYL IMPER NEGRO 80CM SI NO

15 389240111 23500000327 CIERRE CONT #5 NYL IMPER NEGR SI NO

16 389240111 23500000347 CURSOR # 5 VERD CEMNT C/SEGUR SI NO

17 389240111 23900000442 CURSOR #5 NEGRO PARA IMPERM SI NO

18 389240111 23900000201 CURSOR # 10 NEGRO SI NO

19 389240111 23500000426 CIERRE 50 CM MTL #6 ABIE VR CE SI NO

20 389240111 23500000357 CIERRE REFL NEG75CM S/INV ABIE SI NO

21 389240111 23500000345 CIERRE 50 CM MET VERD CEMN SI NO

              VERIFICACIÓN DE CATALOGO ELECTRÓNICO / PAC

13/3/2026

De conformidad a lo establecido en el Artículo 46 de la  LOSNCP: "Las entidades contratantes deberán consultar el Catálogo Electrónico y sus distintas modalidades, 

previamente a establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá 

realizar otros procedimientos precontractuales para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento"

Artículo 66 del RGLOSNCP, el que dispone: Certificaciones PAC y Verificación Catálogo Electrónico. - La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso de 

contratación la respectiva certificación, a excepción de los procedimientos que no estén obligados a su publicación en el PAC, en la que se hará constar que la 

contratación se encuentra debidamente planificada y publicada en el Portal de Contratación Pública. La certificación de que la contratación no se encuentra en el 

Catálogo Electrónico aplicará exclusivamente para cuando se trate de contratación de bienes o servicios. 

La Unidad de Adquisiciones en concordancia a lo que establece la normativa vigente expuesta en los artículos anteriores y con la finalidad de atender la necesidad del 

área requirente se verifica que el objeto de contratación SI se encuentra dentro del PAC-FAME  según detalle a continuación:
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